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 INSTRUMENTO DE APOYO PARA LA RECOLECCION DE INFORMACIÓN EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE PERIODO DE PRUEBA DE  DIRECTIVOS DOCENTES QUE SE RIGEN POR EL DECRETO 1278 DE 2002

	NOMBRES Y APELLIDOS:
	

	CEDULA DE CIUDADANÍA:
	

	CARGO:
	

	INSTITUCIÓN EDUCATIVA:
	

	MUNICIPIO
	

	SUBREGION:
	

	DECRETO DE NOMBRAMIENTO:
	

	FECHA DE INICIO EN EL CARGO:
	

	DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:
	

	TELÉFONO – FAX:                     
	

	E-MAIL:
	

	FECHA DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN:
	

	NOMBRE DEL EVALUADOR:
	


COMPETENCIAS  ESPECÍFICAS TIPO A
	ASPECTOS
	INDICADORES
	EVIDENCIAS
	EXISTENCIA

	Planeación y organización del trabajo en la Institución: predetermina de acuerdo con el PEI, el desarrollo de acciones pedagógicas que apoyen la práctica del docente dentro del aula y que favorezca los aprendizajes significativos en los estudiantes de acuerdo con sus necesidades y expectativas
	· Reconoce y favorece las prácticas pedagógicas de los docentes a través de planes, programas, proyectos y demás actividades curriculares construidas participativamente e inscritas en el PEI.

· Posibilita  en los docentes la aplicación de diferentes estrategias pedagógicas de acuerdo con las necesidades de los estudiantes.

· Planea, presenta y sustenta metas claras de aprendizaje, estrategias, tiempos, recursos y criterios de evaluación, para mejorar el desempeño académico de los estudiantes.

· En la planeación institucional tiene en cuenta la formación de los docentes para mejorar su desempeño.
	Proyecto Educativo Institucional
	SI
	NO

	
	· 
	Plan Operativo Institucional
	
	

	
	· 
	Plan de Mejoramiento
	
	

	
	· 
	Organización del Gobierno escolar  del Consejo Directivo, Consejo Académico, asociación padres de familia
	
	

	
	· 
	Cronograma de reuniones con la comunidad Y Actas de los diferentes equipos de participación institucional
	
	

	
	· 
	Funcionamiento de canales de comunicación y medios de información en la comunidad educativa
	
	

	
	· 
	Registro de evaluaciones periódicas de los avances del Plan de mejoramiento.
	
	

	
	· 
	Actas de reuniones con consejo directivo y académico
	
	

	
	· 
	Propuestas innovadoras a problemáticas específicas de la institución
	
	

	
	· 
	Informes de gestión institucional
	
	

	Interés para aprender: se mantiene  actualizado sobre el modelo pedagógico institucional y los saberes propios de su ejercicio.
	· Conoce, analiza e incorpora el PEI en su ejercicio directivo.

· Investiga sobre metodologías y didácticas que se desarrollan en las  áreas del saber y las socializa con los docentes.

· Participa en  socialización de saberes entre sus docentes y demás personal directivo de la Institución. 
	Seguimiento al PEI a partir de medición de indicadores
	
	

	
	· 
	Actas de reunión del Consejo Académico y herramientas para la evaluación académica
	
	

	
	· 
	Propuestas para atender poblaciones con NEE, vulnerables, y grupos poblacionales.
	
	

	
	· 
	Propuestas que presentan los docentes y la comunidad para el desarrollo de investigaciones pedagógicas, disciplinares y de participación comunitaria que se adelantan para promover la articulación de áreas, grados y niveles.
	
	

	
	· 
	Modelo pedagógico institucional que incluye estándares básicos de competencias
	
	

	Liderazgo: genera condiciones favorables para que los educadores y estudiantes logren los objetivos y las metas del proceso educativo.
	· Incentiva a docentes y alumnos para que todos participen activamente en el aula.

· Propicia espacios permanentes de participación y socialización de saberes entre sus docentes.

· Apoya en estudiantes y docentes la implementación de propuestas innovadoras que contribuyan al desarrollo del proceso formativo.


	Programa de incentivos a estudiantes
	
	

	
	
	Actas de reuniones y mesas de trabajo por áreas
	
	

	
	
	Actas de socialización de experiencias e innovaciones
	
	

	
	
	Plan de acción que incluye actividades de socialización
	
	

	
	
	Plan de visitas al aula
	
	

	Capacidad comunicativa: expresa a los docentes de manera clara y respetuosa sus puntos de vista y argumentos sobre el desarrollo institucional y tiene en cuenta las intervenciones de los estudiantes.
	· Escucha y atiende oportunamente las inquietudes y observaciones de los estudiantes y docentes y respeta las opiniones que difieren de las propias.

· Expresa a los docentes de manera clara y respetuosa sus puntos de vista y argumentos.

· Utiliza apropiadamente, los diversos canales y medios de comunicación con los diferentes integrantes de la comunidad educativa.


	Registros de atención a estudiantes y docentes
	
	

	
	
	Actas de reuniones y eventos especiales
	
	

	
	
	Programación de reuniones e informes sobre las mismas
	
	

	
	
	Encuestas a padres de familia, a estudiantes y otros actores educativos
	
	

	
	
	Sistema de atención a quejas y reclamos
	
	

	Capacidad de conciliación: influye en la solución de conflictos que se presentan en la Institución.
	· Interviene de manera adecuada y oportuna en las problemáticas de la institución escolar, con apoyo en los conductos regulares.

· Genera ambiente de confianza y respeto entre los miembros de la Institución Educativa.

· Propicia y facilita espacios para el consenso, logrando el establecimiento de acuerdos ante conflictos presentados a nivel institucional.


	Registros de situaciones problemáticas en la institución
	
	

	
	
	Registro de seguimiento a estudiantes, docentes y demás ´personal de la institución
	
	

	
	
	Estrategias implementadas que posibilitan las interrelaciones con los actores educativos y comunitarios
	
	

	
	
	Plan de acción para remediar las situaciones generalizadas de conflicto escolar.
	
	

	
	
	Actas de reuniones
	
	

	Administración del Currículo:  muestra suficiente conocimiento y dominio sobre la gestión curricular
	· Orienta con docentes y estudiantes de manera coherente y solvente las temáticas planteadas en la propuesta curricular.

· Utiliza con los docentes una comunicación adecuada y acertada que facilite el desarrollo de los contenidos curriculares con base en las necesidades e intereses de los estudiantes.

· Actualiza los conocimientos de los docentes relacionados con la gestión curricular.

· Propicia diferentes fuentes de información y nuevas tecnologías para el desarrollo del Plan de estudios.


	Enfoque pedagógico y currículo institucional
	
	

	
	
	Plan de estudios con estándares básicos de competencias incorporados
	
	

	
	
	Actas de reunión del Consejo Académico y herramientas para la evaluación académica
	
	

	
	
	Propuestas para atender poblaciones con necesidad educativas especiales
	
	

	
	
	Propuestas que presentan los docentes y la comunidad para el desarrollo de investigaciones pedagógicas, disciplinares y de participación comunitaria que se adelantan para promover la articulación de áreas, grados y niveles.
	
	

	Formación ética y en valores: suscita y construye escenarios y dinámicas en el ámbito social y educativo, que promuevan el ejercicio de la ética, los valores y la convivencia.
	· Promueve el ejercicio de la ética y los valores, la convivencia y la ecología en todas las relaciones de docentes y  estudiantes.

· Posibilita el análisis ético de problemáticas nacionales y mundiales  con  docentes y estudiantes en el desarrollo del currículo. 

· Su comportamiento ético proyecta el desarrollo humano del ser como sujeto principal del proceso educativo.
	Estrategias para promover los valores en la institución y la comunidad
	
	

	
	
	Actas de reuniones con docentes y estudiantes
	
	

	
	
	Informe de actividades sobre procesos de convivencia
	
	

	
	
	Alianzas con la comunidad educativa
	
	

	
	
	Plan de acción para implementar acciones de convivencia
	
	

	COMPETENCIAS GENERALES TIPO B Y C

	ASPECTOS
	INDICADORES
	EVIDENCIAS
	EXISTENCIA

	
	
	
	SI
	NO

	Compromiso institucional: orienta sus acciones y la de los miembros de la comunidad educativa hacia el logro de los objetivos y la atención de prioridades y necesidades
	· Lidera con propiedad a la comunidad educativa hacia el logro de los objetivos y metas comunes de la institución escolar.

· Respeta, cumple y hace cumplir los acuerdos y normativas que rigen la institución educativa.

· Contribuye a la formación integral de la comunidad educativa, con su ejemplo de vida.


	Actas de reunión con equipos de trabajo para difusión del PEI y para liderar  la planeación de áreas y evaluación escolar.
	
	

	
	· 
	Informes sobre actividades de socialización del manual de convivencia
	
	

	
	· 
	Actas del consejo directivo y nivel de aceptación en la comunidad
	
	

	
	· 
	Actas de reuniones con padres de familia
	
	

	
	· 
	Proyectos transversales contextualizados y pertinentes
	
	

	Trabajo en equipo: dirige y participa con  la comunidad educativa en el diseño, desarrollo y evaluación de las diferentes actividades escolares.
	· Aporta sus conocimientos y habilidades al equipo de docentes y directivos para alcanzar colectivamente los objetivos propuestos.

· Incentiva la participación  proactiva en proyectos y actividades de la institución educativa.

· Se integra fácilmente y propicia ambientes armónicos con los demás miembros de la comunidad educativa.

· Reconoce al otro desde su ser, saber y hacer.
	Plan operativo (plan de acción) articulado al plan de mejoramiento
	
	

	
	· 
	Sistema de comunicación, información y clima institucional
	
	

	
	· 
	Manual de funciones
	
	

	
	· 
	Manual de convivencia
	
	

	
	· 
	Comunicados a docentes y demás integrantes de la comunidad, para reconocer e incentivar y coordinar acciones.
	
	

	Planeación y gestión de actividades institucionales: desarrolla las acciones requeridas en el proceso administrativo para el  funcionamiento de la organización escolar teniendo en cuenta el PEI y demás normativas.
	· Lidera el diseño, la ejecución de planes, programas y proyectos institucionales.

· Acoge y asume con responsabilidad el desarrollo de programas, actividades y tareas acordados en la institución educativa.

· Demuestra iniciativa en la elaboración de propuestas de sostenibilidad y mejoramiento institucional.
	Plan de acción para las semanas de desarrollo institucional
	
	

	
	· 
	Actas de reunión para la organización, ejecución y consolidación de la autoevaluación.
	
	

	
	· 
	Actas de reunión para planeación y articulación de áreas y/o grados.
	
	

	
	· 
	Plan de mejoramiento institucional
	
	

	
	· 
	Informes y actas sobre seguimiento a la ejecución de planes, programas y proyectos.
	
	

	Liderazgo situacional: asume responsable y oportunamente el control de contingencias y emprende con eficacia acciones preventivas y correctivas en la comunidad escolar.
	· Toma decisiones  adecuada y oportunamente ante situaciones de conflicto, riesgo o contingencia que se presenten dentro de la organización escolar.

· Prevé y comunica oportunamente a las instancias que correspondan, situaciones de riesgo que se presenten en la comunidad educativa.

· Es asertivo para impartir y recibir órdenes.
	Proyecto de manejo de riesgos y prevención en articulación con proyectos locales.
	
	

	
	
	Cartas a las autoridades competentes para comunicar situaciones de riesgo de planta física, de salud, docentes, entre otros.
	
	

	
	
	Resultados de evaluaciones, alumnos, docentes, institución.
	
	

	
	
	Reconocimiento de alumnos y comunidad en general sobre su gestión.
	
	

	Relaciones interpersonales: propicia el establecimiento de  relaciones cordiales y de colaboración con los demás miembros de la organización educativa para conservar un buen clima organizacional.

	· Actúa amablemente con todos los miembros de la comunidad escolar.

· Contribuye con sus actuaciones a la consolidación armónica del equipo de trabajo institucional.

· Implementa mecanismos y estrategias  para mejorar la interacción entre la institución escolar y la comunidad.

· Implementa canales de comunicación claros, en ambiente de cordialidad con los padres de familia, estudiantes, colegas, directivos y demás miembros de la organización educativa.
	Formas de comunicación escrita y gráfica visibles en la institución
	
	

	
	
	Estímulos y otras formas de reconocimientos a los diversos actores comunitarios
	
	

	
	
	Respuestas escritas a solicitudes de la comunidad
	
	

	
	
	Actas de reunión para resolver inquietudes de docentes, padres de familia y gobierno escolar.
	
	

	Capacidad auto evaluativa: reflexiona y auto critica su propio quehacer profesional e institucional en relación con los requerimientos de la organización escolar.
	· Reconoce sus fortalezas y trabaja para mejorar sus debilidades.

· Lidera el proceso de Autoevaluación institucional para que trascienda en su mejoramiento

· Facilita la construcción de la cultura de la Autoevaluación institucional.
	Aportes personales a la evaluación de período de prueba y construcción Plan de desarrollo profesional
	
	

	
	
	Actas de reuniones, equipos conformados, documento de autoevaluación institucional
	
	

	
	
	Informes sobre seguimiento al plan de mejoramiento y a la ejecución de programas y proyectos.
	
	

	
	
	Actas de organización de las comisiones de evaluación y promoción escolar y planes de refuerzo a estudiantes
	
	

	Administración de recursos humanos, físicos y financieros: asume la responsabilidad de la administración del talento humano así como el uso y mantenimiento de los bienes, materiales y recursos educativos y tecnológicos de la institución. 
	· Gestiona la consecución de recursos y optimiza el uso de los asignados, teniendo en cuenta los requerimientos del PEI.

· Asigna y controla la ejecución de recursos conforme a criterios legales, presupuestales y contables.

· Ordena la inversión según lo planeado.

· Se preocupa por la participación y transparencia de la gestión de los recursos humanos, físicos y financieros haciendo público los acuerdos, criterios y documentos derivados de la gestión.
	Solicitudes y oficios

Proyectos institucionales presentados a diferentes instancias, reportados y en ejecución
	
	

	
	
	Actas de reuniones de inducción

Planes de capacitación


	
	

	
	
	Informes sobre las actividades  realizadas por docentes y coordinadores


	
	

	
	
	Registros de seguimiento y control al desempeño de coordinadores, docentes y personal administrativo
	
	

	Creación y optimización  de los espacios democráticos de la institución: dinamiza la conformación de los órganos de gobierno  y la creación y optimización de los espacios democráticos para la toma de decisiones según competencias.
	· Muestra una actitud de atención y de escucha a todos miembros de la comunidad educativa.

· Respeta y fomenta la convivencia en todos los ámbitos: la propiedad material y la valoración de las diferencias étnicas, de género y de pensamiento.

· Convoca y lidera la creación de los distintos órganos de gobierno escolar conforme a la Ley.

· Preside comités y órganos de participación con base en planes institucionales.

· Promueve y participa  en la realización de encuentros que integran la comunidad alrededor de temas de interés.

· Ejecuta los acuerdos aprobados dando cuenta de su cumplimiento.

· Propicia espacios para la consolidación estamentaria de los actores educativos que tienen representación en el gobierno escolar.
	Actas de organización, conformación del gobierno escolar y funciones
	
	

	
	
	Manejo de la comunicación y clima institucional
	
	

	
	
	Planes y comités 

Alianzas establecidas

Rendición de cuentas para informe de ejecución del plan de mejoramiento, 

 de gestión a la comunidad educativa
Actas de reuniones para entrega de informes académicos a padres de familia.

Actas de jornadas pedagógicas

Actas de actividades ejecutadas en semana de desarrollo institucional
	
	

	Interacción con la comunidad educativa: genera y lidera estrategias de interacción entre los estamentos de la comunidad educativa para el desarrollo institucional.
	· Persuade y estimula a los estamentos de la comunidad educativa para que participen en las actividades programadas por la institución.

· Participa activamente en el diseño y formulación de proyectos, programas, actividades y reuniones con los estamentos de la comunidad educativa.

· Diseña estrategias claras y pertinentes para la interacción proactiva de la comunidad.
	Actas de reuniones, informes y estrategias para divulgar información a la comunidad educativa
	
	

	
	· 
	Registros de actividades y proyectos desarrolladas dentro de la institución, fotos, videos, otros
	
	

	Interacción con el entorno: establece relaciones de colaboración  con otras instituciones, instancias y organizaciones sociales en búsqueda de la conexión de la institución con el entorno.
	· Establece contactos interinstitucionales para mejorar y enriquecer los procesos institucionales.

· Propicia la utilización de los recursos físicos y humanos que ofrece el contexto socio-cultural (del barrio, localidad, vereda, municipio, etc.) en beneficio de la Institución.

· Representa efectivamente la Institución ante los diferentes organismos del entorno.

· Favorece que los docentes utilicen como recursos didácticos los medios de que dispone el entorno para acercar críticamente a los alumnos a la cultura y a la vida de su contexto.

· Promueve y participa en los procesos requeridos  para la articulación del PEI con el Plan Educativo Municipal.
	Diagnósticos institucionales y comunitarios incorporados al plan de mejoramiento
	
	

	
	
	Actas de reuniones con diversos sectores de la comunidad y otros medios
	
	

	
	
	Alianzas y/o convenios estratégicos con otros sectores comunitarios
	
	

	
	
	Actas, informes, videos, fotos, otros
	
	

	Proyección de la institución educativa en la comunidad: resalta positivamente el valor de la institución educativa con respecto a su entorno.
	· Proyecta una actitud positiva y expresa satisfacción en relación con el trabajo profesional que desempeña en esa institución educativa.

· Reconoce y valora las fortalezas de la institución escolar y su papel dentro de la comunidad.

· Busca que los procesos escolares trasciendan en la comunidad educativa.

· Promueve las relaciones de la Institución con otras Instituciones y entidades para establecer una colaboración con fines culturales, educativos o asistenciales.

· Traslada al Gobierno Escolar las propuestas que llegan del entorno producto de las relaciones colaborativas.
	Acuerdos,  alianzas 
	
	

	
	
	Proyectos interinstitucionales
	
	

	
	
	Informes y actas
	
	

	
	
	Proyectos transversales y de proyección a la comunidad
	
	


OBSERVACIONES:

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
RECOMENDACIONES: ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
NOMBRE DEL DIRECTIVO DOCENTE: 
___________________________________

Firma del Evaluador: 



___________________________________

Cédula Nro. 




___________________________________
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